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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con lasfirmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento"
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RESOLUeTÓN DE fiESULrADOS No.01l?0?3

C.y R. PRODUCfO§ Y SÉRVICIOS ALllvlENIlClüs. S.A. Dt C,V.

PNüT}UCYOg ALlMENT}É}ÚS

PÜNOü 66NIñAL

hlü§üTñü§: ÉUILLERMü ANT§N|ü CAMACHO AHEVALO, d* treinta y $iets años de edad, Doetor err

Medieina, dql donrieiliü dÉ §ün Jósó Villanueva, Departameñto de l-a Libertad, poñador de mi Documento

ünico de ld*ntidrd Número

Tributaria Niimero r

y de mi Tarjeta de ldentificaciún

actuando en mi

actuañdo en

mi ealidad tle Dírcetor Módico Hospital Regional y ñepat'camental especifieamente eñ nürflklre y

representaeión del H0SPITAL hlAflü¡{AL "TNFERMERA ANGÉUüA VTDAL DH NAJAnRO" §AN BARTOL0,

cuya personería legitimo con el Acuerdo Número Diez de fecha tres de enero del año dos m¡l veintitrÉs,

suscrito por la Doctora Patricia Guadalupe Medrano Umaña, Delega<ia del Despacho Ministerial. por medio

cJel cual me asigna funciones como Director Médicql Hospital Reg,ional y Departamental por tanto y de

cotrfortnidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y slete del Reglameñto General de Hospitales del

Ministerio de Salud, con facultades parü celcbrar el presente instrl¡mento; yqueenel transcursodeeste

irlstruftientonlerlensminaré"elcontratante";yJOSUEDANIELAYALACASTANEDA,,decuaTenta añosde

edad, eontador, del domicilio cie Soyapango, Departamento de §an Salvador, pürtüdor de rni üocumerrto

tJnic* de ldentidad Númoro e

Tributaría Núrnoro

y de rnlYarjeta, de ldantificacíón

calitfad de Ádministradur Único de la sociecjad C. Y R" PRODUCTOS Y SÉRVICIOS DE ALIMENTAf,ION,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse C. Y R. PRODUCTOS Y SERVICIOS

DE ALIIVIENTA(I§N, §,4. nH C.V", de Naeionalidad Salvadsreña, del domicitio cje la Ciudad do 5an Salvador,

con Número de Tarjeta de ldentifici¡ción Tributaria r

persCInería que aereditü eüR l¿ rJocumontác¡óñ síguiente: a) Fotocopia

Certificada por notario de la Hscritura Pública cje Constitución de la ssciedad C. Y R. PRODUCTOS Y

SERVICIOS DE ALIMENTACION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP¡TAL VARIABLE, que puede abrevi¿rse C.

Y R. PRODUCTOS Y SERVICIOS DE ALiMENTACION, S.A. DE C.V., otorgada en la ciudad de San Salvador, a

Ias quinee horas del día nueve de ahril clel año dos mil catorce, ante lüs ofieios Notariales del ticenciads

Cesar Augusto Merino, inscrita en el Registro cie Comercio al Número CIENTO TRES, del Lil¡ro TRES MtL

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVt, del Registro de SociecJaries, el rlía diez de abrildel año dos milcatorce. b)

Foteieopia Üertificeda por notario de la Eseritura Fúblíca de Modificación Pacto Social de la sociedad C. y

R' PRODUCTOS Y SERVICIOS DE ALIMEñJTACION, SOC¡EDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

PuÉdü abreviarse ü, Y R. FRODUCTü§ Y SERVICIO§ DE AI,IMENTACION, S.A. DE C.V", otorgada en la

ciudad de San Salvador, a las orho horas treinta minutos del elía veintiocho de julio del año dos mil

veintiuns, ante las CIfieios Not¿riales del Licenciado Cesar Augustr Merino, inserita en ei Resistro de

COTICTCiO AI Núrnero CINCUFNTA Y I\UEVE, del LiIrro CUATRO MIL CUATROCIINTOS TREINTA Y U
- Irdsifr ¡
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, NE§OLI,]CIÓN DF RESULTADOS NO,OI/202]
C.y R, pnot)Uc105 Y StllvlCl0S ALIMtN llC105, 5.^. DE C V

PRODUCTOS AI.IMENIICIOS

FüNMO 6ül\1EIlAL
Registl"o de §oeiedados, ül dlü veintieuatro rle ilg*sto drl año dos nril veintiuno. c| Fotoco¡ria Certificatla

por rtotario dc la Crcclencial dc Elcccién de Atlnrinistrador Único, celebracla ei dia veintiocho cle fe[¡rero

rlel aíio dne mil veinte, ün la qus sp ¿lc*r:tlú elegir al /qdministrador único Propietario y SuplentCI r1e la

sociedad, quienes ejercerán sus furrciones por el periorlo de siete años, inscrita al Núnrero S[SENITA yT

Dü5 det Librc¡ fU,rlTfrO MIL DOSCIINTOS t]OS, clel Registro cle Sorieelades, cldfa nuüve de marzo clelaño

c{os mil vÉinte,, quien en este instrumento me cienonlinard "la ecnffatista", y Éfi las caliclacles dntes

*xprtsadas M1{|UIFE§TAM0§:Que henrns acnrrJado atorgñr y 0n üfü{tü otorgamos el presente corrtrato

proveniente del proceso cle la Licitación Pública No.0112u23, Resolución cle Resr.rltados No. e1,/2O23,

denominada y que tie ne por objeto 'SUMIN|§TA0 D[ pfionuüT0§ ALIMENT|CI0§ FARA EL ]t0§plTAt N,ACIONAL

'ENFERMERAAhIGELICA VIDAL DE NAJARRO' SAN BARTOL0, AÑo 202?", cle confornridarj a la Lcy Adquisicinnes

yContratacionesde la Adrninistración Pública, qLle en adelante se denominará LACAP, su Reglanrento qrre

en adelante se dtnomlnará RELACAI), y a las cláusulas que se detalian a continuación: l) OBJETO DEL

fCINTHATS; La Cüntratista :e obliga a suminintrar al Hospital, a preciüs firmes, '{§UM¡NI§TBü fiE

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL HOSPITAL NAC'ONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAT DE NAJARRO"SAN

BAnTOLCI,AÑO*07,3", a procinrfirmes rle anunrrlü a laf$rrra, erperllicaclones y cantidacles üue se espoeificáfi

a continuación:

NÓ, NE REN§L§N oE§cRrFclofu oÉr pRsnucf$ UN}Í}AO BÉ

MÉDtNA
SÁNTIDAP

TRECIO

ur{¡TA&t0
VAL§§
TOTAL

48

f Y § Pll0Duerro§ Y §Envrrl CI§ NT AIIM§NT qü10¡'¡i S.A, üE (l V,

(il'DlCür §01-ü555ü
FOt[§ a[ 4A5 LBs, §lN
ME¡,¡UD0§, EMpACAüO

INDIVIDUALMEHTE
PRESENTACI0N: fi MI,AC/\DO

INI)IVIDUALM ENTI
MARCA; POLLO tN0lQ

0Rl§EN: ELSALVAAüH
VENCIMIINTO. 7 DIA$ IJN FRESCO

Y 1 MES EN CONGhI A(:ION

LB5 780ü 51.ss $ l2,o9o.oo



MINI§TERIÓ OE 5ALUD FEPÚBIICA NETL
S/.\I"VAPüR, C. A
HOSFITAL NACIONAL sAN BARTOLO

CONÍRATO N0,05/20?3
LtelrAüóN piJBUC^ N0. 01"/2023

RESOLUCTéN DE RESULTADOS Na.01/2023
C,y R, PnODUCTOS Y §f:RVlClO§ Al,.lMENTIC|05, 5.4. 0E C.V.

PRODUff O§ ALIME N'TICIO§

4S

CO§lGO: 501-04060
AN6EI,INA OE RE§ LIMPIA

FRE§ENTACION: FN CAJA§ Y

EMPACADO AL VACIO

MARCA¡ §UKARNE

0RlGENr Cfr NTfi OAMÉRtCAN0
VENCIMIENTO: l MES EN

§XCELENTE REFRI6ERACICIN

tBs 13fJ0 s4.?5

FÜNDÓ

55.s25.00

CODIGCI: $01-ü4360
LOMO NOLI|ZO EE RÉ5,

EMPACAOO ALI/ACIO
PRESENTACION: EN CAJAS Y

HMPACADS I\L VACIO

MAAüA; SU(AltN§,
ORlGÉN: (ENTROAMÉRtCANO

VENCIMIENTO: 15 DIAS EN

CONGELACION

t"B5 6$0 $s.25 53,4i?.50

COOIG0: 501-11380
8Ug§O FR§SCO CON POCA §AL

PRESHNTACI0N: L LlEfiA
EMPACADO AL VACIO

MARCAT LA ISLA

ORIGENI EL SALVADOft
VENCIMIENTO: 20 DIAS ü MAYO,I

EN EXCELTNTE RETRf GÉRACION

tB5 102s S?,3s s?,408.75

63

eOOt60: 5ú1-11440
QUE§ILLO E§P§CIAL

PRESENTACION; ] LIBRA

ÉMPACADO At VACIO

MARCA: LA ISLA

ORIGEN: EL SALVADOR

V§NCIMIHNTO: 20 0lAS 0 MAYOR
HN HXffi tÉNTE RÉTRIGERACICIN

rBs 360 52.45 5882.00

6§

CODIGO; 501-11340
QUEsO DURO BLANDO
PRE§ÉNTACION: T LIBRA

EMP¿\CAD0 AL VACTO

MARCA: LA ISLA

ORIGENI EL SALVAúOR

VENCIMI§NrO:20 0llrS O MAYOR

TN HXCÉLENTE HETRI6ERACION

t.tls 1040 s3,80 $3,952,00

Itl,PQ.§p*ná§§tTp$ qCINTRACTUALE§. Forman partÉ integráilte d€ estü cüntrato los rlocumentos siguientes:

alsolicitud de compra de la adqui:ición d* "SuMlNlsTRo DE PRoDUcTo§ ALtMENTtcto§ PARA EL HOSptTAt

NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DÉ NA,JARRO"SANBARTOLO,AñO2023". b) Bases de la Licitaciún

Pública No' 011?0?3, Resolución de Resultados No, 0L/2Q23"e) La Oferta de la contratista presentada en

el Hospital el día cinco de diciernbre del año dos mil veint¡dós. d) La garantía de cumplim¡ento del contrato,.
!-/",

e) Las modificativas (si tas hubiere). Y otros documentos que erntsnen del presente conrrato, los cuales sdfí§
Páginrr 3
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3l'SX1
complementaríns entre sl y serán interprttados on f*rma conjunta, en eass dn discre pan(ia eñtre algun*

rje las documentos contractualos y €sto cüntrato, prevalecerá el eontrato No, 0El2§23, ll0 f,UENTE OE LOs

nEruB$CI§. PRHclo Y FonMA.-p§*-P"*fifi: Las nhligacion*s emanacias dcl prüsÉnte instrument*, *l
contratante hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene riisponibles y progranlarios e¡ sus

asignacicine§ presupuestarias los rcclrrsós eon el cifrado presuFue§tario ?013-3216-§-0e-02-21-1-54101"

FoNDo GENERAL, cifrarJo qtte qtreda autotnátic¿nrente incorporaclo al presente contrato. lis e¡tenrjielo

que, si vencido el ejerrici* fiscal rlel pr*s&nte año nn se lngra liquirlar 0l cüRtrato con dichg cifr,arJo

pre§Llpusstário, el contrBtante podrd inearporarlo el que le corresponda en el nLrevo ejere icin fiscal que

sntre enviSencia' [i pago lo efecluará la Unídad Financiera Instituclonalflel Hospital, previa presentücign

de acta de rece pcién y Factura üriginal en la Unielad Financiera la que cleberii reflojar el 1Zo de retencién

sobre la v*nta n*t¿t a realizar en montos iguaks ü fi1ilyüt'És a cien délare* netüs, segr.ln lo estahlece el

Artíeulo 162 del Cédigo Tributario, Las faeturas estarán a nombre dnl Horpital Nacional ,,H-¡f*rmür¿r

Angdlica Vidal de Najarro", 5an Bartolo y con fitlT del Hospital Naeional 5an Bartolo 0$L4-100696-104-CI.

Arf mismo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá canesl*r las ohllgaeiones eontreÍdas

con sl esntratista por medio de dep6sito bancarin en la Cuenta Corrlonte Número 0l*-3CI1-00-0ü§456-?

del Banco Cuscatlán a favor de la contratista, El mnnto total cle I presente contrato se pagará cn Dólares

rle Fstarlr-¡s Unidos de América por la Uniilad Finarrciera lnstitucion¿l del t{ospital, {60) sescrrta días

calendario desptrés dc rccibir toda la clocumentación conrpleta, tenienclo el contratista que presentar en

el lugar señalarjo en o§tÉ eontrato, factura original por rarla entregá detallando la descr.ipción del *urvicio,

núrnoro cle renglén, unielad du medida, cantidad, preeir unitario, precio toteri, o en saso de finalmente

indicar si son entregas totales o parciales, §iendo el monto total dal pressnte eonlratg por la eantidad rle

VEINTIÜCHü MIL Do§clENT0§ §ETENTA PúLAfrE§ eoru VEINTIqNco cENTAVOs DE DéLAR Mo[¡EDA ÉH

E§T,&0Ü§ UNlnos DE AMERICA (U§$ 2§,370.251, IVA incluido, que et contratante pagará al contraricta
por la contpra dr'l servicio ohjeto de este contr;rro. lv) FECHA§"uE*BEgEpglgN_!E_F_ac"Iugas.il conrratista

dnberá ¡lreser¡tár su factura original en la {Jnidad Financiera con iirnla cle reeibirJ* pr:r jefo de Alrnacén y tr*§ copiá§

Llna en Alnracén, Administrador rle Contrsto y UACI, cn días hábiles d¿'lunes a viernes en horario ele 7:B0arn a j:i{)pr¡,
lr¡sta el día veintr: de cada mes, a excnpción clel ntes de diciembre, la cual scrir presentacla lo-s prirrrcros cinco rií;¡s
lrábilel, salvn disposiciones quc cmita el Mlnlsterio de Haciencla, In caso de entrega.r con nata ¿ie remlsion ¿eherá
rle':tallarse el nltrnerr en la factura, para facturas moclilicadas se cleberá detallar en la nueva omisidr el númuro rle
fílctura que s* anuld vl coNDl-ciptlE§-E§gEeBIS§" §l cünlrat¡stü se nbli¡¡a a rurtrpllr las condlriones reguerlrlas p+r
l;ls Llnidacles solicitantes, Y cr-ralquicr otra concilción especlal que {r;l nccesarla par;i gar.rn¡zar la calitja¿ clel Alir¡r.nto,
so podrá comprobarlv*rificar pür Farte del ¡ldrninistraqior de cünu;rto, a fin de eumplir non la Nornrativa eJel

I'Ághru C



MII!I5TEfi¡ü DE §ALUO fi,EFUSU(A trfl §I
SALVADüR,C.&
HüsFIT&I- NACIÜT.IAL §AN EARTOLñ

MINSAL y que la calidad sea conforme a la ofrecida por la sociedad. Vl) TUGAR Y PLALO_-D-E EMB§§A, Lüs

entregas serán en el área de Alimentación y Dietas, las recibirán uña persona del AlmacÉn, la

Administradora del Contrato y el lnspector de Saneamiento Ambiental. En caso de surgir una emergencia

de cualquier naturaleza el HosBital hará los pedidos correspondientes al contratista según las necesidades

y §ü tsndrá que eumplir cen l* sCIlicitado. Fe la manera *iguiente: POLLO: SE RECIBIRAN LOS DIAS

MIERCOLES CADA 15 DIAS DE 7:30 AM A 11:OO AM, SE RLVISARÁJUNTO CON EL PERSONAL DE ALMACEN

E INSPECTOR DE SANEAMIENTO AMBIENTAL LAS SIGUIÉNTHS CARACTERISTICAS: FECHA DE VENCTMIENTO

NO MINIMA A 15 DIAS, No DE REGISTR0 SANITARIO, $lN ALTERACIONES EN EL EMPAQUE, SELLADO, QUE

SEAN OPTIMOS PARA EL CCINSUMO HUMAN0 y ORGANOTEPTTCAMENTE ADECUADOS (OLOR, COLOR,

TEXTURA, TAMAÑO Y PESO, ÉN RELACION A LA MUESTRA PRESENTADA Y LIBRE DE CONTAMINANTTS,)

CARNES Y EMBUTIDOS: SE RECIBIRAN 105 DIAS MIERCOLES CADA 1"5 DIAS DE 7:30 AM A 11:00 AM, 5E

REVISARA JUNTO CQN EL PERSONAL DE ATMACEN E INSPECTOR DE SANIAMILNTO AMBIE.NTAL LAS

§IGUIENTES CARACTIRISTIüA§: FECHA DÉ VHNCIMIHNTO Nú MINIMA DE UN ME§ , Ns DE AE§|STR0

SANITARIO, SIN ALTERACIONES EN EL EMPAqUF, SELLADO At VACIO VI6ENTE, QUE SEAN OPTIMOS PARA

EL tOf{§tJMü |{UMAN0 Y üRGAN,OIHPTTCAMENTE ADECUADOS (OLüR, COLOR, TEXTURA, TAMAÑO Y

PESO, EN RELACION A LA MUESTRA PRESENTADA Y LIBRI Dt CONTAMINANTES,) LACTEOS: SE RECIBIRAN

LOS DIAS MIERCOLES CADA T5 DIAS DE 7:30 ,AM A 11;0CI AM, ST REVISARÁ JUNTO CON EL PÉR§ÜNAL DE

ALMACEN E INSPECTOR DE SANÉAMIENTO AMBIENTAL LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: I-ECHA DE

VENüIMIENTCI N0 Mf;NOR DE 70 DIA§, No DE REüISTHü SANITARICI, SIN ALTERACI0NtI§ ÉN ÉL EMflAQUii,

SELLADQ AL VACIO VIGENTT, PESO ACORDE A tO SOI-ICITADO, FRESCOS Y ORGANOLTPTICAMENTE

AAÉCUADOS {OLOR, COLOR, TEXTURA, TAMAÑ0 y PESO. EN RILACTON A LA MU§STKA pR[§EfttrAüS,"]"yJ[

F¡ANZA5. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el

früñtrütista ütorgará a favor del [stado y 6obierno rie Él SalvaeJ*r en *! Ramn de §alud Fúbliea,

específicamente el HOSPITAL NACIONAL 'ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN

§ALVAD§R, fmN¿A PE §UMPLIMI§[1IJ§""*-EgqHTllAJQ, de conformidad al Artículo treinta y cincn d* la

LACAP, equivalente al TO% de valor total cjel coni,rato cje CINCO MIL SETSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO

DÓLARES coN ctNco cENTAvos DE DoLAR MoNEDA DE EsrADos uNrDos DE AMERIcA (us $ 5,6s4.05),

debierrdo presentarla en original y dos copías en la UACI deN Hospital, rlentro de los primeros cinco cjías

hábil*s € párrir dtt la fecha de vigencía del presente rontrato al eontratista, y dícha fianza permaneeerá

vigente desde la fecha de dist¡"ibución del presente contrato hasta NOVENTA (90) DíAS posteriores a fa

finali¿aeidn dol ejercicio fiscal año zCI?S- Vltl) ADMINI§TBADOR DEt ü§NTRATO. El seguimienro al

E§TH ÜS§UMEruTü
FUE D|STRisUJp§

i LLU

EL ülA r rr_u

(0Nl"llAYó l{o. 0§/}0?ü
trcirnei*rt pu&ufÁ r,to. oil?ox}

nE§or.ucró¡l oE HÉsut lAt)os No,01/.?ú, J

C.y R, PRODUCTOS Y SERV|ClOs ALlMENrlCl05, 5,A. DE C.V.
pfl óbue"rü$ AtiM{N'Tittós

ÉüN§O 6ÉNERAL

- 1:a-\Prtstn¡¡S - * 1f-;--1,:u:111 ,Á 1 i I rrrl
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JefeDluiEiénMédkay§etrdrÍoedeApqpdelHnspitalNaciorial"ÉnfernreraAngéliraVidalrleNajarro",Satn Bartolo,

tenie nclo como atribuciones las estahl*cicias en los Arts, § y S? Bis cl* la Ley ele Adquisición y Contratariones

delaAclrninistraeiánPública, hrls.77,7&del tleglamentod*!aLeydeAdquísieiényCnntrnta*iunesdela

Aelnriníttración Fúhlica, el Manual de PrneeeJimientos Bara el Ciclo de Gastión de Adquisiciones y

eontrataciones de las lnstituciones de la ¡ldministracién Ffiblica, y la Res*luciún Administratiua No.

Qa6l2n23, que §{1 ffBrstñ a} prasante contrato. Todas las gestiones o trámitüs para sr:lvontar fallas o

reclamos al qontratista o desperÍectos, la Administrarlora clel Contrato tEndr*n que solventarlas rlentro ele

la vigencia de! eontrato" lx) ACTA DE REe§p§lONt Coresponclerá al lrdnrinistrack¡r cie Contrato cn

cosrdinaci6n con el contratista, la elabornción y firm* rie las actas rJe reeepeién ya seán definitivas,

parciaks, provisinnales, *egún corresponda, las cuales contendrán comr: rnínlnro lo que est¡blece el

Artleulo 77 rlrl lloglamento de la Ley qJe Adquisición y Contrátáciünes de la A{ministrncién pitlrliea,

arimismo ntimero de sErio y/o lote según aplique, actñ quu deberá ser enregada en oríginal a la Unidad

Financiera y Almacén y una co¡:ia a la unidael de Arlquisiciones y Contrataeiones lnstitueíonal {UAfl}" Xi

MODIFtflACIoNE§"1 il presente contrato podrá sar modiflr¿do o ampliado en sus plaros y vigencia antes

drl vencimiento ele su plazo. $i en la ejerr.rcién de I presente c6rrtralo hul:iere neeosidad de intr*dueir

modifíeaeionts al misnro o mocJificaciones dt aumento o disnrinución al rnontcr clel contraton cuandó

el interds públieo ls hiciera netesario, sea por nccesidades ñueva§, causas inrprevistas u otra§

circunstancias, cstas no podrán llevarse a cabo sin la previ¿ justificación presentacla a la unirJad e{e

Adquiririnnel y Contrataciones lnstitueional con copia al Titular del Hospital, misma que porlrá sor

aceptacla o denegaria, dcbíendo etlitir el contratantc la correspondiente Rcsolució¡ Modificativa, rle

rr:nforn'ridadaloestablncidoenlosartÍculosochentaytresAyBelelaIACAp,y¿leontratistfrencasode

§er necs§ttrio deberá m*elifiear n ampliar lot platas yler m6ntos de las fianzAs de Cumplimiento rle

Ce¡ntrato, según indique elcontratante y fornrará parte integralcie este contrato. KlesÉe¡gs¿s¡ previcl

al vencimi*nto del plaro pactado, el prÉsente contrato ¡lodrá ser pr"nrrog*do de confor¡nidad a lo

ü§táhlecido en el artícr.rlo ochenta y tres de ta LATAF y s*te nta y cinen del ttELACAp; en tal ca§ü, §*l deberá

rlodificar o ampliar los plazos y mot1tCI$ de la fianra ele cumplimiento dc contrato; debionclo emitir el

contrñtflnté la eorresp*nclionte Resnlueidn cle Fr"érr"r:ga. xllLc"-t§tÓNl salvo autoriaa*iún expresa del
HOSpITAL NACI0NAL "ENFERMERA /\NGELICA VIDAL DE NAIARRO", SAN BARTOLO, el contratista no poclrá

transferir o ceder a rtingún títttln, los derechos y obligaciones quo cmanan clel presente contrato. La

ffansfereneia o cnsión efectuada sin la autoriración anle: reforida dará lugar a la r¡dueidad clelcontratn,
procediéndose adomás a hae e r efeetiva la Fianxa de cumplimiÉnto cle cCInuáto, Xllll eeI{-rtDEN§lAllpAD;
El contratísta st compromÉt8 a guardar confideneialidad cle toda la informaeién revelada por, el

CüNTRAT{) No. f)5/Í0?.1

urr¿rlÓ¡l PUtltiül N0, oll1o23
rrESOLu(:rÚru D[ R[tuLrAoOs No 0r,/202r

e,y n, PR$DUeTüS Y §[RVlÉt0s ALIMENTtCtó5i S,A, 0E C.V,

r n¡lf: ucT0§ Al'llvlE r{Tl(lo§
füNDü 6eNüfti\l
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flBntratarlte. independientemente del medio empleádCI Bara transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita,

y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que et contratante lo autorice

en forma escrita. EI contratista se compromete a hacer del ccnocimienta únicarnente la información que

sea eÉUictamente indispensable para la ejecueisn encomendada y manejñr la reserva de la misma,

establtciendo las rrredidas necesarias para asegurar que la infsrmación revelada por el contratante, se

manl.enga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro firr. xlv) SANCIONES: En caso de

lncumplimieRto el eonfiát¡sta üxprÉsámÉnte se somete a las sanciones que em¡naren de la LACAP ya sea

impasición de multa por morü, inhabilitación, extincíón, [as que *erán impuestas siguiendo et debido

Brs(cs§ por cl contratante, a cuya eompeterrciñ se sorn*te para efeetos de su inrposieién" XV) _?J8.4§

CAU§ALE§ Fr §XT"!ry§Q§§g$¡-TBAg.f-U-A*L: Sin perjuicio de lo estab{*cido en la LACAP y el RELACAP, el

prerssntÉ csRtratü podrá extinguirse: a) Que el enntratista no rinda la fianxa de cumplimiünto de rüntratü

dentro§elplazUacor.dado en este contrato; b) eue elcontratista noeumpla eün láscundieionespactüdág

eñ e§t& eontrato o entregue alimentos en inferipr calidad a lo oferrado; c) Cuando el eontratista ¿v¿da o

¿lenrore el cumplimiento de obligaciones o concJicir¡nes pactadas generadas pür üst€ contrató, r¡tiii¿ando

cualqui*r ñrtificio o subterfugio par.a ello y d| Por nrutuo acuerdo entre ambas partes o veneirnientu rJel

mismo; a5ícomo por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyos aplicables a la materi¿. X!!)

TEEffIINAüÓN sllArenal: [-as partes contrüt*fites porlr$n ü(ürdár la exti¡rciún de tas obtigaciones

contractuales en cualquier mornento, sienrpre y cuandü no concLtrra otra causa de terminación imputable

al co¡rtratista y que por rauones rje interÉs púhlíco ha6an innecesario o inconveniente la vigencia del

contrat$, sin m*s responsabilidod que ta que corresponda a la ejecucidn total del contratei, XVI!) §OLUüÓN

H§JQFIFLICT0§I En caso ele eonflieto ambas pártÉs sB someten a sede judicial señalando para tal efect*

como domicilio especial de 5an Salvacior, a lu eorrrBetüneia de cuyos tribunales se súnteten; en caso de

embargCI al eontratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se lr embargarrn al

contratista, quien releva alcontratante dc l¿ obligación de rendirfian¿a y eu*ntas, er:mprornetiéndose el

contratista a pagar los gastos ocasionatlos, inclusive los personales aunque no hubiere conclenación en

costas. XVlll) ¡LvfEAPRETAl:l§)t\¡.,R§k§§ryTB"ATg: H Hospítal NacionalSan Bartolo se rÉsürvü la facultacj cje

interpretar *l presente cóñtrato, de conformidad a la Constitueion de la Ropúbfica, la LACAp, y dernás

legislaciÓn aplicable, los Principios Generales del Derecho Adm¡nistrativo y de la torma que más convenga

a los intereses del Hospital con r&$pÉrto a la prestacién objeto del presonto ifistrumÉntó, pudiendo en tal

easo girar l*s instrucciones por escrito que al respecto considere eonvenientes. Hl eontratista

t}xpresamente acÉpta tal disposieión y se obliga a dar estricto eumplirnientü a las instrueeiorres que

E§TE DOCUffiEruTO

Fi.}E BIStrHrBUNü&
7 a 

--^ELDIA-3TEB?

C0NTRATO No.05/?0?3
Lrct¡¡ctóru FUBLtcA trl$. ol,lzÜ?J

.),) RESOLUCTÓN DE RESULIADOS No,01,/70?3
¿J c.y R. pR0DUCTos y sERvrcrosALrMi.NTrcr05, s.A. Dt ü.v

TROOUCTOS ALIMENTICIO§
FüNOO §ENERAL

respesto dietn el Hospital. ¡íIXI*VIS..S§§,L8"§A-1,: U Bresente eontrato queda $ümerido ran tüdü a lii
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PRODIJCTOS AI,IMENTIC¡OS
FNNDO SrNÍÍIAL

RELACAP. la Constituriún rlp la República y en fürrna $Lrbsidiariá a las Leyes d* la Repúbtica de El Salvaclor,

aplicables fr üst§ contrátü. {X},-yt§§§lg&*n§L glTIñAT§: El presente contrñtñ Fñtrara en vígencia A

PARTIN OE tA FECHA N§ DISTRIBUCI§N N§LCONTAATOATTREINTAY UNO NÉ DIcIf;MBRH FELAÑo DO§

MIL \IEINTITRE§, amhas fechas incilrsive. XXtlJ,\l.gIl"f,!-6AflqNE§. Las notificaciones entré las partes

eleherán haeerse pür ese rito y tendrdn efpcto a partir de la feclia de su recep*ién en las díreeclonÉs qu á

continuacién so indiean. El contratsnte: uhicado en Centrcl Urbann §an Barmlo Séptima Etapa, Boulevard

5an Bartol* y Calle MplÉndez, Contigun a Zona Frñncsn 5an Bartolo, llopango, teléfon* 2301-31CI0, y la
contratista: r.¡bicada en Avenida I3ernal Pasaje Recinos númaro 2-"A",Colonia Carnrita, del Departarncnto

dor, Teléfonn: t260-ü814 y 25?0-?3CI2. En fe dt lo cual firnlamos el presente corltrfftü, Err San

. a un día del nres de febrero del año ctns mil veintitrés.

ñ., H"b pnosuci@ Y lr.Bltcto$q.-V ü\ üau*tt"T^cróff,U §A fi-C.U

AR§VALO §R. Jü§U 8", NAN I EL AYAI.A TA§TAN EDA

Contratista

llopangn, Departarnento rje san salvaclor, a las doce hora.s tuarefitá rninutús del día uno r{e febrpro clel

año clos mil veintitrés, Ante mí, JUIIA coNsuELo BENAVIDEz SANTAMAR|A, Norario del domicilío cte san

§alvacior, eomp;rrBeen: por rrnñ parte el Düfior culLLERMO Al\lToNtCI CAMACHQ AREVA[0, dé treinta y

siete años de edad, Doctor en Medieina. dcl domicilio cle San José Villanueva, pepartamento de La

L¡b0rtad, a quien identifico portadorde su Documento Únlco cle lrJenticlact Número

y de su Tarjeta cJe ldentifícación Tributaría Número

actu§ndo en su ealitlad de Direetnr Mde{ico Hospital Regiunal y

Departamental especfficamente en nornbre y represer"ltación del HosplrAl NACIoNAL "ENFERMERA

ANGÉUCA l/lÜAL nE NAJARRO" SAN BARTOLO, euya per§oñerÍa tloy fú de ser legitima y §ufieiente ilor
haher tenido a la vista: EL AcLrerdo Nrimero Díez de fecha tres de enero del año dos milveintitrés, suscrito
pnr la Doctora Fatricia 6uadalupe Medrano umaña, Delegarla tlel üespaeho Ministerial, por medio delcual
m* asiBna funeion*s como Dir**te:r MÉdice Hospital Rngiorral y Departarnental pnrt*ntn y de confornlirlarj

-,,,ñ"-"'
;."i-,ir'"q:,lSt$
§.)t¡r*- " ' -

Pl¡¡lnn ti
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C0NTRATO No. ü5/?0?3
uctrnflñrq pu(lu(á No. flt/?o?§

RESOLUüÓN D§ r{kSrrrI 
^DOS 

No.0:t,/?0?.r

C.y R, PlrODUCl0S Y StRVICIOS ALtMtNTI(lOl, S.A. uE C.V.

PROOUClOS ALIM[.N TICIOS

FONÜÜ GENERA]-

a lo estableeida en el Artleulo Srsenta y siete del Reglarnento 6eneral ele Hospitales del Ministerio de

§alud, por k: (uül e$t¿Í plenamerrte faculta¡Jo p¿ra ütorfrár áctüs como el presente y que en el transcurso

de este instrumento se der¡ominaré "el contratante"; y por otra parte JOSUE DANIEL AYAL,A CASTANEDA,

cle euarenta años de edaej, cnntador, del domicilio ele Soyapangó, Dcpartámento de San Salvador, a

quien identifieo portadc¡r de su Docr.lmento Únieo de ldontidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tríbutaria frlúmero

actuando en su calidad de Adnrinistrador Único de la sociedacl C. Y R.

PRODUCT0SY§§RVICIÜSDtALIMENTACION, §OCIEDAD ANONIMA DE C,APITAL VARIABLü, que purde

abreviarse C. Y R. PHODUÉTü§ Y sERvlClOS DE ALIMENTACION, s.A. DE C.V., de Nacionatidad

Salvadoreñ4, del domicilio de la Ciudad de San Salvaelor, eon Nümero do Tarjeta de ldentificación Tributaria

personería que Doy fe de ser

leBitimil y suficiente por haber tenido a la vistar a) Fntoeopia Certificada pür nüt;iriü rle la Escritura Públic¿l

dC CONStitUCién dC Ia soCiedad C. Y R. PRODUCTOS Y SERVIC1OS DE ALTMENTAC¡ON, SOCIEDAD ANoNIMA

DE CI\PITAL VARIABLE, que puode abreviarse C" Y ft. FRODUffü§ Y SERVIüIO§ DEALIMENTACTON, S.A.

üÉ {.V',,otargada en !a ciudad de Sun Salvador, a las quince horas del día nueve de abrildel añn dos mil

catorce, ante los oficie¡s Notariales del Licenciado Cesar Augusto Merino, inscrita en el Registro rje

Cr¡nrrreio sl Número CIENTO TRES, del Libro TRES MIL DOSCIHI{TOS TRETNTA Y NUñVE, clel Regirtro rle

Sociedades, el rlia dlee de abril de! año ck-¡s mii catorce, b! Fotocopia Certificada pcr notario de la Lscritura

PÚblíca de Modificacíón Pacto socíal de la soeiedad f. Y R. PRoDuCtos Y SERVlCtos DE ALtMENTACIoN,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puecie abreviarse C. Y R. PRODIJCTOS Y SERV|CIOS

DE ALIMENTACIOIU, S.A. DE C.V., ütorgada en la ciuclad de lSan Salvaclclr, a las ocho hr:ras treinta nrínutos

dcl día veintiocho de julio del año dos mil veintiuno, ante los oficios Notariales del Licenciado Cesar

Augustó Merino, inscrita en el Registrn de Com*reio al Núm*ro CINCUENTA Y hlUEVE, rlrl Libro CUATRO

MIL CUATIIOC|ENTOS TRUNTA Y UNO, clel Registro de Sociedades, ei día veinticuatro de agosto dtl año

rlos milveiRtiuno. c] Fotocopia terlificada por norario de la Credencial de EleeeiSn de Admínistradur único,

celehrada el día v*intiocho tle febrero del año dos mil veinte, en la que se acordó elegír al Admlnisrradcr

Úrrico Fropistario y $uplente de la soei*dad, quiencs ejereerán sus funeioñes por el periodo de siete años,

inscrita al Númcro SESINTA YT DOS del Libro CUATRO MIL DOSCIENTCIS DOS, det Registro de Sociedades,

el día nueve de mar¿o del año dos nril veinte; pr:r lo cual el eornpareciente está plenamente faeultado para

otorgar atto§i (srn0 el presente; quierr en este instrunlcntú §e denominara "la contratista", y en el caráeter

úfi quÉ sctúan lvlÉ Úl{EN: guÉ recor"toceil eomü suyas lts firmas quu ealza el documentü que ántecede por *ffi\*
torj«;s los con.*ptd'ii;t ::]

*-.*- Pd6in,r, 
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C y R. PRODUCTOS Y SEÉVtCtOS 
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S.A tlF C.V,

pRssue§f*[{á§trs:l

vertidns en el mismo; e! eual santien* el (ontr,atn tle §UMINI§TE§ DE plt0Du§§§ §LtMEl{TtflCIS p,AfiÁtl-

Ho§PlT¿t lUAtlüNÁt "EI{FüBMERA Af',§[tl§A VIDAL D[ NAJARRo' §At\] &AflToLo, A§lñ 2g2t, en el cual lá

contratista 5e §Dmpr$mete a prestar para el cCIntratante el servicio rjeserits ün Él dsf;urnente que üntecÉd§.

El mnnto tntai del presente c$ntrñtü ns 1/ElNTlSf;H0 MIL pOsCtENTOs SETENTá §ótÁn§s fSN
VFlllTlcll\'¡co üEIITAV§§ D§ aúLAn MüNEDA ü§ EsrADos Urutbüs mf AnflHRtsA y su vtgeneia A rgnTrfi
DE LA FECHA DE DI§TRIBUCION DEL CONTRATO AL TREINTA Y UNO DE DIcIEMBRE DEL AÑo Dos MIL

VHlNTlTng§, nmbas fechas lnclusive, y demás eláusulas erntenidos en el rnísrnr, ün consecueneia, yo [a

Nc¡tario nOY FE- Que las firmas arriba rnencionadas son autént¡cas por haberlas puesto los comparecie rrtes

a mi presenciao de §u puíio ! letra, hahiends reconorido eorno suyos y pr*plos tndos los snneeptns vertid*x

eR el document§ qüe [r*y re aut*ntiea, Asl se expresáron los otorgantes, a quienes expltquá lcs efe¿tos

legalts rlt la presente ástñ nntarial la eual les lelíntegram0nte en un solo actCI inintenumpidCI, rqtffiearon

su conteniclo y firmarnos. DOy FE, -

tryffi.ro{ffim'

AREVAL§
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